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A N E X O  I I

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES PÚBLICAS A PROYECTOS

DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN E INSERCIÓN 2007

Primera.- Objeto, gestión de las subvenciones.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular
la concesión de las subvenciones públicas por el Ser-
vicio Canario de Empleo, para la realización de Pro-
yectos de Acciones de Orientación e Inserción 2007,
en el marco del actual sistema de las cualificaciones
profesionales.

2. La gestión de las subvenciones contempladas
en las presentes bases corresponderá al Servicio Ca-
nario de Empleo. 

Segunda.- Acciones a desarrollar y plazo de eje-
cución.

1. Las acciones a desarrollar del Proyecto de
Orientación e Inserción en el marco de las cualificaciones
profesionales serán las siguientes:

A.- Acciones de orientación:

1. Información a los trabajadores desempleados y
ocupados sobre las políticas activas de empleo y for-
mación del Servicio Canario de Empleo. Información

sobre las oportunidades de acceso al empleo; las po-
sibilidades de adquisición, evaluación y acreditación
de competencias y cualificaciones profesionales, y de
cómo progresar en ellas a lo largo de la vida. Proporcionar
a las empresas información actualizada y precisa so-
bre las políticas activas de empleo en Canarias.

2. Direccionamiento de los trabajadores, desem-
pleados y ocupados a centros donde se realicen cur-
sos de formación de su interés, que les permita me-
jorar y/o completar su cualificación profesional.

B.- Acciones para la inserción laboral:

Realización de acciones para la inserción laboral
con atención preferente a aquellos usuarios que ha-
yan sido objeto de algunas de las acciones del pro-
yecto. En la gestión de estas acciones deben incorporarse
nuevas tecnologías, y facilitarse nuevos canales de
atención telemáticos y telefónicos a los usuarios.

2. El plazo de realización de los Proyectos de Ac-
ciones de Orientación e Inserción será el comprendi-
do entre el 1 de enero de 2007 y el 30 de abril de 2008.

Tercera.- Ámbitos de actuación, número de cen-
tros y composición de los equipos de trabajo.

1. Los Proyectos acciones de Orientación e Inserción
se corresponderán con los siguientes ámbitos: 
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